
           

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Armenia Q., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  Verbal-Nulidad del Contrato 

Demandante:  Luis Fernando Bonilla C.C. 19.247.869 

Demandado:   
Grupo Natura Constructora S.A.S. NIT. 900714527-9 
Isabel Cristina Rincón Velandia C.C.33.818.356 

Radicado:  630013103002-2021-00035-00 
Asunto:  Inadmite tramite incidental  
  
 

OBJETO  

 
Resolver sobre la solicitud de costas y perjuicios a la parte demandante 
formulada por el agente interventor del demandado de la referencia.  
 

ANTECEDENTE PROCESAL 

 
Por medio de auto numero 100 del 09 de marzo de 2023 proferido en audiencia 
pública, se aceptó el desistimiento presentado por la parte demandante y se le 
condenó en costas y perjuicios según lo establecido en el artículo 316 del C.G.P. 
 

CASO CONCRETO 

 
El agente interventor de la entidad demandada, presentó solicitud de incidente 
de  y perjuicios según se advierte en documentos 081 y 082 del repositorio 
digital. 
 
Aunque la referida solicitud fue presentada dentro del término señalado en el 
inciso 3 del artículo 283 del C.G.P., este despacho inadmitirá la misma para que 
sea subsanada dentro de los 5 días siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia so pena de rechazo. 
 
La parte interesada subsanara, así:  



 
Para que conforme a la referida norma, el interesado presente escrito que 
contenga la liquidación motivada y especificada de la cuantía de los perjuicios, 
la cual será estimada bajo juramento.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
    

 
HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez. 
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